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Acta  de  la  sesión  de  la  Mesa  de  Contratación  del  Ayuntamiento  de  Las  Palmas  de  Gran
Canaria, celebrada el día 27 de octubre de 2020 (Número 025/2020).

En Las Palmas de Gran Canaria, en la Sala de Reuniones, calle León y Castillo, 270-4ª planta,
siendo las nueve horas del día 27 de octubre de 2020, se reúne la Mesa de Contratación (número
025/2020), con el fin de celebrar sesión para tratar los asuntos incluidos en el orden del día.

Asisten:

Presidente/a: D. Antonio Jesús Ramón Balmaseda, Jefe de Servicio Patrimonio y Contratación.

Vocales:

- D.ª Paloma Goig Alique, Interventora General.

- D.ª Felícitas de Jesús Benítez Pérez, Directora General titular de la Asesoría Jurídica. 

       Secretario/a: D.ª Carmen María García Suárez.

También asisten:

- D.ª Rosa María Rodríguez Arteaga, Jefa del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento,
en relación con el punto segundo del orden del día.

-  D.  Luis  Sergio Herrera  Millares,  Técnico Medio  de  Administración  General,  adscrito  a  la
Sección de Contratación, en relación con el punto tercero del orden del día.

- D. Marcial Espinosa Brito, Jefe de Unidad Técnica de Patrimonio, en relación con el punto
cuarto del orden del día.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión, disponiendo se entre a considerar los asuntos que
componen el siguiente Orden del Día:

PRIMERO.- Aprobación si procede de Acta/s de sesiones anteriores.

Acta de la sesión de la Mesa de Contratación, celebrada el día 20 de octubre de 2020 (Número
024/2020).

Por la Presidencia se preguntó si algún miembro tenía que formular observación al acta citada
anteriormente. 

Se acordó, por los presentes no ausentes en la sesión anterior, aprobar la citada acta.

SEGUNDO.-  Acto  de  valoración  de  criterios  evaluables  automáticamente  y  propuesta  de
adjudicación  correspondiente  a  las  proposiciones  presentadas  por  los  licitadores  en  el
procedimiento  abierto, en relación al "Suministro de vestuario de parque, de emergencias y de
gala, para el personal del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento. Lotes 1, 2 y 3".-
Número de expediente 285/20-C

D.ª Rosa María Rodríguez Arteaga, Jefa del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento
explicita el informe redactado al efecto de fecha 21/10/2020, con el siguiente resultado:

"En relación a los lotes nº 1 y nº 2, revisada la documentación por Sebastián Tejera, S.L., como
único licitador se comprueba que cumple con los requisitos exigidos en el Pliego de Prescripciones
Técnicas. 

En relación con el lote nº 3, por orden de la puntuación obtenida tras la valoración de las
ofertas presentadas, se comprueba en primer lugar la documentación aportada por Sebastián Tejera
S.L, al no cumplir con varios de los requisitos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se
comprueba la documentación aportada por el segundo licitador Sagres S.L. que si cumple con los
requisitos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. "
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Lote 1

Número
de Orden

Licitador Porcentaje de
descuento

Puntuación

1 SEBASTIÁN TEJERA, SL 2 % 100

Lote 2

Número
de Orden

Licitador Porcentaje de
descuento

Puntuación

1 SEBASTIÁN TEJERA, SL 0 % 100

Lote 3

Número
de Orden

Licitador Porcentaje de
descuento

Puntuación

1 SAGRES, SL 10 % 100

A la vista del citado informe, la Mesa acuerda  proponer la adjudicación a la entidad SEBASTIÁN
TEJERA, SL - B35203926  de los lotes 1 y 2; excluir a SEBASTIÁN TEJERA, SL - B35203926 del lote
3 por incumplir su oferta requisitos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y proponer la
adjudicación del lote 3 a la entidad SAGRES, SL, - B36028991  todo ello de conformidad con las ofertas
presentadas, y cumplir con lo indicado en los pliegos de cláusulas administrativas y técnicas particulares,
condicionada a la aportación correcta por las empresas licitadoras de la documentación general requerida
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

TERCERO.-  Acto  de  valoración  de  criterios  evaluables  automáticamente  y  propuesta  de
adjudicación  correspondiente  a  las  proposiciones  presentadas  por  los  licitadores  en  el
procedimiento  abierto, en relación al "Suministro de material de oficina para el almacén de las
oficinas  municipales  del  Ayuntamiento  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria".-Número  de
expediente 426/20-C 

-  D.  Luis  Sergio  Herrera  Millares,  adscrito  a  la  Sección  de  Contratación,  explicita  el  informe
redactado al efecto de fecha 20/10/2020, con el siguiente resultado:

EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS OBTENIDOS SOBRE 100

1.- Dimanalanza Canarias, S.L.//Folder 93,50

2.- Canaria de Consumibles de Oficina, Ofiplus, S.L. 84,00

3.- Informática Lanzarote. S.L. 64,80

4.- Canarias Material de Oficina, S.L.//Camofi 63,22

5,- Fungibles 7 islas, S.L. 40,08

A  la  vista  del  citado  informe,  la  Mesa  acuerda  proponer  la  adjudicación  a  la  entidad
DIMANALANZA. S.L. - B35825678,  todo ello de conformidad con la oferta presentada, y cumplir con
lo  indicado  en  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  y  técnicas  particulares,  condicionada  a  la
aportación correcta por las empresas licitadoras de la documentación general requerida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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CUARTO.-  Acto  de  valoración  de  criterios  evaluables  automáticamente  y  propuesta  de
adjudicación  correspondiente  a  las  proposiciones  presentadas  por  los  licitadores  en  el
procedimiento   abierto-simplificado,  en  relación  con  las  "Obras  de  acondicionamiento  e
instalaciones del Centro Polivalente Cueva Torres".-Número de expediente 386/20-O 

- D. Marcial Espinosa Brito, Jefe de Unidad Técnica de Patrimonio, explicita el informe redactado al
efecto de fecha 23/10/2020, con el siguiente resultado:

"Una  vez  realizados  los  cálculos  precedentes  se  comprueba  que  las  ofertas  realizadas  por  las
empresas Compañía de Eficiencia y Servicios Integrales, S.L. e Ingemont Tecnologías, S.A., siguen
incursas en baja desproporcionada o temeraria, por lo que se les da trámite de audiencia para que
justifiquen la valoración de las mismas y precisen las condiciones de dichas ofertas, en particular en
lo  que se  refiere  al  ahorro  que permita  el  procedimiento de  ejecución del  contrato.  En  informe
adjunto se valoran las alegaciones aportadas por el licitador Ingemont Tecnologías, S.A. aceptando
las mismas por lo que se propone su no exclusión de la convocatoria.

Con respecto al licitador Compañía de Eficiencia y servicios integrales, S.L., al no recibir
justificación sobre su oferta se propone su exclusión de la convocatoria."

La clasificación definitiva de las ofertas presentadas según el criterio del precio más bajo, es
la siguiente:

Número
de

Orden

Licitador Precio de la oferta
(con IGIC)

Porcentaje
de baja

Puntuación

1 Ingemont Tecnologías,S.A. 332.544,06 € 30,21% 100,00

2 Aceinsa Movilidad, S.A. 366.375,05 € 23,11% 90,77

3 Proyectos y obras Berengal,S.L. 375.026,13 € 21,29% 88,67

4 Desarrolla obras y servicios, S.L. 380.759,50 € 20,09% 87,34

5 The Tenant Solution, S.L. 387.321,79 € 18,71% 85,86

6 Control y montajes industriales CYMI, 
S.A.

388.653,89 € 18,43% 85.56

7 Electricidad EYP, S.L. 395.067,54 € 17,09% 84,17

8 Construcciones Rodríguez Luján, S.L. 406.128,01 € 14,77% 81,88

9 Moncobra, S.A. 422.969,00 € 11,23% 78,62

10 Trenasa, S.A. 447.712,31 € 6,04% 74,28

A la vista del citado informe, la Mesa acuerda excluir a la entidad COMPAÑÍA DE EFICIENCIA
Y SERVICIOS INTEGRALES, SL,- B35529908, al no haber recibido justificación de su oferta incursa
en baja desproporcionada y proponer la adjudicación a la entidad INGEMONT TECNOLOGÍAS, S.A. -
A91614263, todo ello de conformidad con la oferta presentada, y cumplir con lo indicado en los pliegos
de  cláusulas  administrativas  y  técnicas  particulares,  condicionada  a  la  aportación  correcta  por  las
empresas licitadoras de la documentación general requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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QUINTO.-    Acto de apertura y calificación de la documentación general y de apertura  de la  
oferta con criterios cuantificables automáticamente en el procedimiento abierto “Suministro de
agua  de  riego  en  los  barrios  de  Tamaraceite,  Lomo los  Frailes  y  La  Galera.-"  Expediente
324/20-C.

Se procede a la apertura del sobre uno de la licitación. Examinada la documentación presentada
por los licitadores a la convocatoria, cuya realidad certifico, la Mesa acuerda lo siguiente:

DOCUMENTACIÓN GENERAL Correcto Acuerdo de la Mesa

- DEUC y D  eclaración responsable Anexo I  ,
formulada conforme al modelo recogido en el

Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

Si No Admisión
Admisión

provisional
Exclusión

1 GUERRA PATRIMONIAL, FGG, SL X X

Al estar correcta la documentación administrativa, se procede a la apertura del sobre dos con los
criterios evaluables automáticamente. La proposición económica  presentada por el licitador figura como
Anexo I a esta acta.

La Mesa acuerda dar traslado de la documentación al centro gestor a los efectos de que se efectúe
la valoración de las proposiciones económicas y se proceda a remitir a la Sección de Contratación el
informe de valoración final de la oferta con propuesta de adjudicación.

SEXTO.-    Acto  de  apertura  y  calificación de  la  documentación  general  y  de  la  oferta  con  
criterios cuantificables automáticamente en el procedimiento abierto simplificado “Proyecto de
repavimentación de calzadas. Lotes 1, 2 3 y 4" - Expediente 271/20-O.

Se procede a la apertura del sobre único de la licitación. Examinada la documentación presentada
por los licitadores a la convocatoria, cuya realidad certifico, la Mesa acuerda lo siguiente:

DOCUMENTACIÓN GENERAL Lotes Correcto Acuerdo de la Mesa

- Declaración responsable, formulada
conforme al modelo recogido en el

Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

Si No Admisión
Admisión

provisional
Exclusión

1 FELIX SANTIAGO MELIÁN, SL 1-2-3-4 X X

2 HERMANOS GARCÍA ÁLAMO, 
SL

1-2-3-4 X X

3 LOPESAN ASFASTOS Y 
CONSTRUCCIONES, SAU

1-2-3-4 X X

4
PETRECAN, SL 1-2-3-4 X X

5
SURHISA SUÁREZ E HIJOS, SL 1-2-3-4 X X
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Con  relación  a  la  documentación  presentada  por  FELIX SANTIAGO MELIÁN,  SL,  en  la
declaración responsable Anexo I no indica si tiene o no obligación de contar con un Plan de Igualdad en
función del número de empleados (150) y en caso afirmativo que cumple con la citada obligación. Por lo
expuesto la Mesa de Contratación acordó admitir provisionalmente a la citada entidad, dándole plazo de
tres días para que aporte declaración responsable conforme al modelo Anexo I al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, en la que aclare dichos extremos.

Con relación a la documentación presentada por SURHISA SUÁREZ E HIJOS, SL en la decla-
ración responsable Anexo I no indica si tiene o no obligación de contar con un Plan de Igualdad en fun-
ción del número de empleados (150) y en caso afirmativo que cumple con la citada obligación. Por lo
expuesto la Mesa de Contratación acordó admitir provisionalmente a la citada entidad, dándole plazo de
tres días para que aporte declaración responsable conforme al modelo Anexo I al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, en la que aclare dichos extremos.

Las proposiciones económicas  presentadas por los licitadores figuran como Anexo II a esta acta.

SEPTIMO.-  Comprobación  documentación  aportada  por  el  licitador  propuesto  como
adjudicatario en el procedimiento abierto-simplificado   «Suministro e instalación de tres torres  
de vigilancia para las Playas de Las Palmas de Gran Canaria».  - Expediente de Contratación  
número 457/20-C.-

Examinada en la Sección de Contratación la documentación general aportada por la entidad B-
MAR SERVEIS COSTERS INTEGRATS, S.L.  licitador propuesto como adjudicatario por la Mesa de
Contratación en sesión celebrada el día 29 de septiembre de  2020 y por ser esta correcta, se acuerda
continuar con la tramitación del expediente, supeditado a las observaciones o reparos que pudiera
plantear la Intervención General en su función de fiscalización, en cuyo caso el expediente deberá ser
devuelto a la Mesa para su valoración.

OCTAVO.-  Comprobación  documentación  aportada  por  el  licitador  propuesto  como
adjudicatario en el  procedimiento abierto-simplificado "Repavimentación de  calzadas en la
zona industrial Las Torres - Lomo Blanco (Fases I y II), 2 lotes" .- Expediente de Contratación
número 331/20-O.-

Examinada en la Sección de Contratación la documentación general aportada por la entidad
LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, SA,  licitador propuesto como adjudicatario para
los lotes 1 y 2 por la Mesa de Contratación en sesión celebrada el día 6 de octubre de  2020 y por ser
esta correcta, se acuerda continuar con la tramitación del expediente, supeditado a las observaciones o
reparos que pudiera plantear la Intervención General en su función de fiscalización, en cuyo caso el
expediente deberá ser devuelto a la Mesa para su valoración.

Y sin más asuntos que tratar, a las 10:00 horas, por la Sr. Presidente se levantó la sesión, de todo
lo cual, como Secretaria, doy fe.

    El Presidente de la Mesa,           La Secretaria,

            Antonio Jesús Ramón Balmaseda Carmen María García Suárez
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ANEXO I
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ANEXO II
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